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DEL

MI!,TI8TE.RIO DE LA 6UERRA

HIDALGO

DEJREOHOS PASIV!OS

IEXIClmo. &.: ¡ViSIta la. in.stan.c:i.a.
promovida por el ,maestro herrador
for;aidor del CUER'PO AUXI.uU
SUBAiLT,ERNO OEL EJE,R(jlTO
D. Miguel Jimén,ez Huertas, con ides
tino en el regimiento de. Ar,tillerfa
de ,Mon,ta.Ra. núm. 1, en súplica de
que se le ¡pennitilli acogerse a 10Sl be.
nelkios de derechos ¡pasivo8' máximoe
que con,ceá,e el vigente Ea.tlJtmo de
Olases Pasivas; con.siderando que. ai
bien el recurrente debi6 haber for
mulado d¡cha petid6n en el momenoto
O!Portuno, seglÚn eSltá prevenido en
-el P'Unto octavo <le la aNten de H
de dilCÍembre de J920. como la fina
lidad que se persigue en la legisla-

Se.fíor General de la cuarta divisi6n
orgánka.

Se'fíor Interventor central de Guerra.

EXK:Imo.Sr.: iEsteMdnñSlterio ha.
resuelto que el esealafón de la ter
cera Sección, segunda Subseoci6n,
Grupo A), maestros herradores-for
jadores, del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
publi.cado por oraen. 'Circular de 30
de enero de 1933 (D. O. núm. 26),
se entienda rectificado en el sentido
de que el tiempo de servicio que para
efectos de quil'Kluenios se le abonan
al de la citada clase, con destino en.
el regimien10 de Ar,tilleria ligera nú
mero 7, D. Eugenio Palet Figueras,
son doce años, siete m~'es y OICho
tHas, que le corres,ponde. en vez del
que se le señal·a en di¡cbo escalafón.,
como resultado de la document3lCi6n
aportada por la Jefatura de los ser
vici05 veterinarios de esa divisi6n,
y en su consecuencia se le a'bonará
el 'sueldo anual de 4.500 iP~tas, a
¡partir de 1 de enero de 1933'. fecha
e5'ta en que reunía las condiciones
que d-etermina el articulo séptimo de
la ley de IJ <de anayo de '1932
(D. O. n.úm. II'4).

,Lo comunico a V. E. iPara su ca
nqdmien10 y culmlplimiento. Madrid,
6 de abril de 1934.

HIDALGO

• ••• •

:ORDENES

Ministerio de la Guerra

ALEJANDRO U:RllOUX

&fior Ministro de ... SefiO'l'e9...

ALEJANDRO LERllOtlX

Sefíor Ministro de ... Sefiores...

CDe la Gaceta núm. 9B.)

Presidencia .del Consejo
de Ministros

Circular. Excmo. Sr.: DeclMados
fes.tivos con motivo del aniversario de la
proclama.ción de la República los días
[4, [5 Y [6 de los corrientes,

Esta Presidencia ha. dispuesto que en
las citadas fechas sea izada. la bandera
nacional en los edifu:io:l> públÍICos, que
ostentarán, además, cologaduras e ilumi
naciones.

Madrid, 7 de abril de 1934.

Circular. Exomo. Sr. : En cumpli
miento de acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Esta P.re9Í<iencia ha. di~sto que el
próximo día 16 de los comentes sea con
siderarlo como ¡niIábil o feriado <para too
dos los efecto~ civiles, judiciales, mero
cantiles y aidrniootrativoS'.

Madrid, 7 de abril de 1934.

Subsecretarfa
SECRETARIA

BAJJ\iS

Circult»'. EXICmO. Sr.{ Se8'ún paMi
cÍ1>a a eMe Ministellio el Genera) de la
cuarta d¡visi6n orgánica, falleci6 en Bar
celona., el dla 6 del actual, el General
de 'brj,gada, en situación de segunda re
serva, D. Juan Av,ilés Arnau.

;Lo OOlll'UDico a V. E. pa.ra su conoci
miento y efectos.. M.adrid" 9 de abril de
1934.

Sefior•••

._------------,.----""""::"-----------__ ~,..,¡~"""'o;:-;;q;.:;-'.-~,

SEcctON DB PBRSONAL

CUERPO AUXIUAR SUBAL
'TERNO DlEL EJERCITO

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

El Ministro ~ la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DvRÁN

A propueSta del M inistro de la Gue
,rra y de llICUeII'do con el Consejo die Mi
nistro's,

Veogu en decreta'!' ·10 siguiente:
Articu10 primero. se oedicn aa AytII1

1taIniiedo. de Córdd>a, que los ha. solici
tado, dos~ situados en el egi
do del tuaIl'tel del MaJI"I"'UÓÍQ¡l, en la pIarza
citada, palI'a desti=los a cuad:ras del
~io de Gua.ir'<lería rura.l y almacén
de cubas y v~.

Artibtto segundo. La. cesión se hMá
en PM:all'.io y sin títwlo 31\gtmo de <pro
piedad, '\1'jIlJfiI'trtQ ni" otJro adgooo wscep
tiMe de ~ÍÓIl 011 el R~istto de la
Prq>iedad

Aaticu10 tIe!roero. El AjUl1ltamÍieoto
se tia de ~omeIter a 00 aliterar la
d~ ni óesnon'tar los~
ex~:1te6 en la: actuaJli&d,~ de su
ouetXa el entrletenimiooto de los referi·
das baJl"Rlk:ones dumInte el ti.empo que
los Ultilioe Y quedaJnOO oblj¡gado al devol'·
verlos al Il'amo de G1Jerrra, en la misma
fonna que b Jl'd:iIba, m derecho a ÍIl
demmz3Iclón aJIgum:, tao prooto como
pa¡ra ello sea ~iOO por J:a. autor.idal:i
miLitaJr.

Artílculo cuamto. Los 1b3ll'\t'll.lClOl' se
..án~ mediante imeOtario de
tallado que !fOl1l1'\llJ1aJrá b ~ía
de' I~os tOOII'I'le!stpoienbe, sin cuya.
auliOIl'.uaci6n y v~ no lPQdirá ha
cerse ~\IOll¡ clue de obra.

MlCulo qumtn. La oeailóD que .por el
~ dIebneto se oonoedIe:, es 1Il todo
Il'iesgo j es diecir, que ei (p(lI1" cua.1IQWcr
.cic'1curatlallocia, ,Las~ quedInn
desibruldios, e1 Ay'\JI1tanliell1to indlemni,zui
al Estado diel valor que de e110t OOI1ISte
en el invent3lri1o.

[)alLo en Moorid, a siete de abNl\ de
mll IOOYlelCUent<JlSl troint:aI y ClSro.

NICE'I'O ALCALÁ·ZAMORA y TORRES



ción pertinente, es que se practique
a 10s in,teresados todos los descuentos
debid06, y esta finalidad queda cum
plida con el hecho de obligar al so
licitante a satisfacer todas las cuen
tas atrasadas, con el interés de 'demo
ra correspondiente, con el que se anu
la el perjuicio que en otro caso ha
bría para el Tesoro, este 'Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado,
debiendo abonar el recurrente en la
forma reglamentaria, a más de las
cuotas ,corres/pondientes, tooas- las
artrasadas, y los intereses de demora
de éstas, .praoticándose al efecto por
quien correS(ponda, la oportuna liqui
dadón, y cumplimentándose además,
cuanto sobre el particular esotá pre
V'CIl.ido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clmliPlimiento. Madrid,
6 de abril de 1934·

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

EXlCmo. Sr.: rvis.ta la instal1lCia
pr<lllOOVida por el sargento de ARTI
LLElRIA, FII"IlII1OD .F.lslJaben Ruiz, oct1
deSltino en el regimien.to lÍ'gero nú
mero 13, en súpli.ca de que se le per
mita acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máxÍimos que conce
de el vigenJte Estatuto de Cla'scs Pa
sivas, a pesar de no ha.berlo s01iJci
laido OIPortunamente; conSlÍderando,
que si bien el recurrente debi6 ha
ber formul,ado diClha petilCi6n en el
mOllJ1eMO de ha:ber sido '¡promovido
a su a.ctual empleo, antes de perdbir
el ¡primer sueklo, según está preve
nido en el 'Punto OICtavo de la orden
de II de dilCÍemlbre de 192'6 (oC. L. nú
mero 439), como la finalidad que s~
persi,gue en· la legis.).ación pertinente,
es que se opralCt:iquen a los' interesa
dos todos- los des.cuentoSi d·ebidos, y
esta finalidad queda cum¡p1iida con el
hedto de obligar al solicitante a, sa
tisfacer todas las cuota'S a'trasa.da.s,
con el in,terés de demora correspon
diente, con, el que se anulll, el per
juicio que en otro C8lS0 habría 'Para
el Tesoro, es.te M'inisterio ha resuelto
a.ooeder a lo solilcitado, debiendo el
r-«urrente albonar en la forma regla
mellltaria, a má.s de las cuotas co
rrelfPOl1dienotes, todas las aotrasa.das, y
108 inJteres'es de demora .de éSltas, j)rac
ti.cándose al efecto poor quien. corres
ponda . la oo,portun& liquida.ci6n, y
ICtmlPUmentándolliC ad,ecná.s, cuan,to
8<lIbre el parib:ular e&tá ,prevenido.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocLrnlento y cum¡pHmiento. Madrid,
6 de ailíril de 1934· '

HIDALGO

Set\or General de la sé(p¡tima divi-
si6n orgánica. '

Sel'lor 'InterveMor central de Guerra.

lO de abril de 1934

DESTINOS

E X'lQll1o. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el cabo <le la Agru
pación de Artillerla de Ceuta, Luis
Batista Pérez, 'Pase a continuar sus
servicios al Grupo Mixto de Artille
ría núm. 3, de donde procede, por
haberlo solicitado, con arreglo a 10
que preceptúa la orden docular de
8 de junio de 1929 CC. L. núm. 186).

lLo cOllJlunico a V. E. para su co
nocimiento y clllIDiPiimiento. Madrid,
6 de abril de 193'4.

HIDALGO

Señor Jefe S1JlPerior de las Fuerzas
Militares- de Marr\1('lCos. .

Señores- ComawiáDte Milita'!" de Ca
narias e Interventor cetlJtral de Gue
fea.

Circular. Ehic.mo. Sr. : Por este
Minis.terio se ha resuelto que los ca
bos y cornetas de A.R(flILLERl'.A com
prendidos en la sig.uiente relación, perte
necientes a la A4rrupa.ción. de MeJi
lla, pasen destinadOlS a los Cuerpos
que en dicha relalCión. se eJllpresan,
de donde proceden, como cOomIP'%'en
didos en la orden circular de 8 de
junio de 1929 (oC. L. n'Úm. 186).

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y ewnpt.imien.to. Madrid,
6 de 3lbril de 19314-

HIDALGO

Señor...

ULACION gm SE CITA

Cabo.

,Rafael Guerrero Fernández, al re
gimienoto de Artilleña q>esalda n'Úl!ne
ro 1.

Antonio SáncheZl Malltín,al regi
miento de Airtilleria ligera nÚlm. 6.

A:gustín Fernán.dez Llamas, al re
gÍimiento de Artillerla ligera núm. 14

Tomás Roor¡guez Ocafía, al regi
mien,to de Arti.llería a Ca'ballo.

Cornetas

José Oliva Guillén, aJ, regimiento
de Artillerla de Costa n(¡m: 3.

José Ros Ro&, al regimiel1o'to de
Artillería de Costa nÚlm. 3: '

Madrid, 6 de abril de 19304,....¡Hádalgo.

DISPONIBLES

.Exx:mo. &.: :a.e MJnialleNo ha re
suel40 que el~ de INGENIE
ROS D. rl!'.Irne8to CarnltadA Cemuda,
con deMino 'en 1& Comat1daacia extnta de
I~ieros de~ (lUIC lo ..iMluaciOO
de dli8ponible fOt'1JOlllO,~ B), en
,la pNme~ óiv.ÓQ, con aln"Ieglo a4 de
cflClto deS óe «1eIrO de 1933 (D. O. nú
mero 5) y orcbJ~ die ,111 die enero
último I(D. O. núm 9).

Lo CJCiIUli¡oo a: y.E. pam l8U~

ID. o. núm. 84

cianiento y cwop1illliento. Madrid, 9 de
abril oc 193'4-

HIDALGO

Señoc Generad de la. primera división
orgánica..

Señor Interventor. central de Guerra.

Exttno. Sr.: .&te Ministerio ha re
soollto que el S31r'~to del segtndo Gro
po de la 5legl.D1aC~a de SA
NIDAD :M,ILITAR Cecllio Ma56aoet
Font, QU!Üc en la situacióo de óispooá
ble forroso, 3(la!rtado B), CQ) <l4'Rg1o a
los precepto;¡ dcl decreto de 16 de enero
úJtmno (D. O. mím. 14), fijando su re
són:ia en A8:..ade.

Lo t:ambioo a V. E. 'paT3I su cono
cimiento y~ .MaA:irn, 9 de
abril de 1I'9J4.

HIDALGO

Señor GooeraI de ~ ten:era división or
gánica.

Señor' I11tJerveOO:Jr central die Guerra.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vi'S'ta la in.>tancia cur
sada a este Departamento en ~ de enero
último, por la terCera Inspecx:i6n gene
ral de SAlNiLDAD MI'UlTAiR, promo
vida por el capitán médico de, referido
Cuerpo, D. Juan Martmez Malrtínez,
destinado en el batalló" de Montafia nú
mero 4, solidtando &e rectifique su pri
mer apellido en su documentadón tni
litar, y acreditándose por los documen
tos que se acompaftan le ha sido r-econo
cid<> derecho a substitu~r aquel por el de
Ma·rtínez del Portal, este Ministério, <le
acuerdo con lo itÚormado por la Aseso
ría del mismo, ha resuelto aoceder a lo
solicitado, a tenor de lo dis-puesto en la
onden cirou1ar de .aS de se¡ptianbre' de
1878 (c. L. núm. 288).

Lo comunico a: V. E. para su conoci
miento y ~Iilrniento. Madrid, 6 de
abril de 1934.

HIDALGO

Sefíores Generales de la sexta y sép
·tima divisiones orgániCM.

-
REEMPLAZO

Exam. Sr.: Conf~ con lo soLici
tado ~ el eapMin de INFANTIDRIA
.D. Bemabé Gómez Soriano, (Dl destiM
en el batail~ de MoDWilll nÚln. 2, este
Mmistlerlio ha~~Ie~

a la situalci6n de "R.eemp1aax> VIO~
no", OOIJ~ en Jaén, en tas
AXlIüicioues que d~l_ el articulo
aex1D del deorieto t:lle S de toeltlI die 1933
,D. O. !1Úm. 5).

Lo CXlIIIlIlDiIco 11 V. iE. PM".aI su cono
cimiento y cum'plimiento. Madrid, 9 de
abril de 1934.

HIDALGO

Sel'lor Geincm4 ~ llll 0lli8lt'tlII diIv.6n or-
¡á.nb. .

Sel'lioree Geneora.1 de lal~ dir.rJe.i611 '.
orgánica leI~ oerVti1'8I1 de Gue-.,'
1I'.ra.
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HIDALGO

división Set\or...
Se;~~l ~ ,la seg'1JIlfJa ~~,,~~.

Selior Interventor centra:! de Guerra. Estado Mayor Central

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

5efior 'General de la primera divi&ión
orgánica.

Sei\ores S'li>secretarío de e9te Ministerio
e Intervootor central de Guerca.,

Excmo. Sr.: &te Mini3ferio ha re
suelto conceder g·ratificación de Instruc
ción, a partir de primero de marzo úl
timo, al teniente destinado en el Arma
de AVIACION, D. Alvaro Soriano Mu
fioz, por estar comprendido en 'los pre
oeptos del artículo 43 del reglamento de
Aeron4<ltica, cuyo importe será cargo al
capitulo déptimo, artículo séptimo del vi
gerr.e presupue9to.

Lo comunico a V. ·E. 'Para su conoci
mien.to y cumplimiento. Madrid, 7 de
abril de IgJ4.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

SUEL\JJOS, HABERES y GRATI
FICAOIONES

HIDA:.l.O

HIDALGO

lAUFAS POR SERVICIOS SANI
TARIOS

Circular. E:xano. Sr.: Visto el escri
to de la pri~ra Inspección general de
SANIDAD MJLl!TAR y propuesta del
Director del HQ5lpital Milita·r de Ma
drid....carabanchel, relativo a que a igual
de 10 estatuído pa¡ra los servicios de ra
diog1'afía, radioterapia, análisis clínicos
y electrocardiograma, pr~s al per
sonal del Ejército y a sus familiares,
sea con caorgo a los interesados, 105 de
metaholimetría instalados -recientemente
en el dtado Hospital y de acuerdo con
10 informw1o por la IIl9peOCión de Sani
dad Militar e Intervem:ión Central de
Guerra, este Ministerio ha reslJelto apro
bar la tarifa ,que a continuación se ex
presa:
~nerales y familias, 14 pesefas; jefes

y familias, II pesetas; oficiales y fami
lias, 10 ¡>eseta&; personal del Cuerpo de
Subofici.ales y familia, 9 pesetas; cla
ses de tropa y familia, 7 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctmipli.miento.M.a.drid, 7 de
abril de 1934.

Sefior•••

Lo comunico a V. E..para su conoci
miento y cUlliplimiento. Madrid, i de
abril de 193+

•'1'•
sECCION DE IlATERJAL

S&RVilCIOS sA:NiITA/R¡IOS

CircUndo Exano. Sr.: Visto el escri
to del ~neral de la seg¡nB Inspec
ción general del Ffército, relativo a la
dlJda ¡¡urgida de si han de aplicarse las
tarifas de radiologia y electroterapia de
los Hospitales Miiitares a los jefes, ofi
ciales y ckLses no ho9pitalizados ouan
do la!! lesiones que padecen han Mdo pro
ducidas en actos del lIerVicio, siempre que
ello se haga constar ~ el parte flllCUlta
tivo, y también a los obreorol fijos y
eventuales lesionados en traba-jos del Ra
mo de Guerra, .aunque no originen OOs
pitalizaci6a, y de acUo:rdo con 10 infor
mado por la Inspección de Sanidad, este
Ministerio ha resuelto que en los casos
moHvos de esta consulta deben practi
ca-rse los servicios rllldiol6gicos y elec
tlroter~ícos sin cargD pa.ra los lesiona
doI.

Exaoo. Sr.: CoDfo~ con lo soli
citarlo /por el obrero filiada perterMrico
te al grupo ti) de la ren:era sección
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DFL EJElRCITO, D. Manuel
Ruiz Cruces, w. situación de Oispooi
bloe volt.1Dtal io en la segunda división or
gánica, CO'1 residencia en Sevilla, este
Ministerio ha resuelto concederle la vuel
ta 311 ser. kio activo, quedando en 9itua
ción A) del apartado tercero del decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O. núme
ro 5), basta que por este' Departamento
se le dé nuevo destino.

Lo <XlIIJU'Iñoo a V. E. pan. SU oono
cmilento y cumplimiento. Mairici, 6 de
abril de 1934.

Señor Genera.! de la segunda divi6ión
orgánica..

Señor Interventor cen'tral de Guerra..

da1, quedaoJo en sttUlllCiOO de 0i6p00i
bk en la llJefrionada división con arre
glo a Iv dispuesto en cl decreto de 5 de
enero die 1933 (D. O. oúm. 5) apar
tado A), hasta que le~ 6eIl"

colocado.
Lo comuoioo a V. E. para su CálO

cimiento y cumpl·imieow. Madriki, 6 de
abril de 1934-

'E:lOC'Il1o. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 5 del actual, al que ac~
ña certmcado de reconocimiento faculta
tivo sufri90 por el tenielÚ de INFAN
TERLA D. FranciSCQ Jaque AmadO'!",
de reem!plazo por enfermo en la misma,
y comprobándose por dicho dooornento
que el exq>resado oficial se encuentra en
condiciones de prestar servicio, este Mi
nisté.rio ha resuelto vuelva a acüvo, que
dando en simación de diSlPOnible forzoso
en esa di:viSlión, en las condiciones que
determina el apartado A) del artículo
tercero de~ decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5), a partir del día
29 del ~s pró~imo pasado.

Lo oomuoico a V. E. para su conocí
miooto y cumplimiento. Madrid, 9 de
abril de 1934.

-

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Visto el oertific:ado de
r~i'mi.ento f3ClllkaJtiiW> sufrido por
el teniente de INT,ENiDlE)NC1A, que se
hallllJba de reem¡pla.zo por eMe.rmo en
esa dilvisilm, don Julio CafloÍ2alreS Na.
va'!1ro, el ouaa l!lIe encuelitJra en díillpoei
ción de preetaIr lSIeJI'Vicio según se de
rnuesIira en dicho dooumeato; este Mi
nieterio ha II"eSIJelto~ b vuel
ta al servicio alCtiVO del expresado ofi-

-

HIDALGO

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

~
. VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: V,isto el certificado <le
JI reconocimiento facultativo suf·rido por
~ el capitán de CABALLERlA D. José

Gavilanes Verea, de reemplazo por en-
fermo en Bilbao, cur33do por esa divi
sión con escrito de 3 del actuai y com
probándose por dicho documento que el
interesado se halla en CQndiciones de
prestar servicio, este Ministerio ha re
sueito concederle la vuelta a activo, que
dando en situación de disponible en esa
división, en las CQooiciones que deter
mina el apaortado A) del artículo terce
ro del decoreto de 5 de ene.·o del pasa
do año ('D. O. núm. 5), a partir de ~
de marzo próximo pasado.

Lo comunico a V. E. pa:ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
abril de 1934.
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COLEGIO DE HUERFA ~OS

Arma de Caballerfa.--.consejo de Administración del Colegio de Santiago

.ALANCE de Caja correspondiente al mes de. la fecha, publicado según lo dispuesto en el articulo

23 del Reglamento.

5,00

7·543,00
890,00

850,00

7./Uo,27
2.6JI,8~

5.301,2.5
3·888,85
8.017,60
2.599,60

JI.260,60
2·947,00

Suma el Debe oo , .oo oo' oo.... 174.718,::1'1

EXISTENCIA EN CAJA SEGUN DETALLE ...... 123.733,17,

Suma el Haber .. , oo. oo' ... oo.

HABER

,.
Por gastos efectuados en la Secretaría .,.
Por la cuenta de gastos generales del Colegio

de Va11adolid o.. ... .... ... .o. ..• •.. .., ... ...
Por la ídem de Carabanchel ... ... ... . ..
Por la ídem de alimentación de varOne9 ...
Por la ídem de niñas ... ... ... ... ... ...
Por la ídem de gastos de imprenta .,. ...
Pensiones a huérfanos por todos conceptos ...
CaTpeta 'de cargos de la Caja Central .. : .
Remitido al Consejo, en carpeta de abonarés. o ••

Nómina de profesorado y servidumbre de Cara-
. banchel oo '" •••••• '" " ••••••

ldem de servidumbre de Valladolid ... ...

100,00
75,00

64,:10

740,25
200,70
1°3,95

7·788,75

13.335,60
57,50

13·684,95

7442,60
2·947,00

PuettJI

Suma el Debe ... .oo .oo .oo ... 174.718,21

Existencia en fin del mes próximo pasado ...
Recibido por cuotas de socio~ y socios protec-

tores ,. '0' .

Mero por donativos de jefes y oficiales ...
Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y en

Secretaría, por trabajos hechos en la imprenta.
Idem por la Hacienda, ¡pa~ el fondo del Ma-

terial del Colegio (enero) ... .0. ... ... ...
Idero por honorarios de al\llIlt1()3l de pago .
Idem por saldo de la Caja Central y abonarés

expedidos '" .
Idem por donativo, según orden órcular de fe

cha ;¡() de enero último (D. O. núm. :15) ..: •••
Recibido del Colegio, en carpeta de abonarés ...
Idem por arriendo de la Pista de Alcalá, pr~r

semestre de 193:1 .oo ." '" .

Idem por ~nta de reglamentos de la AsociaciÓD.
Idem por intereses premio .. Alcántara~ ... ... ...
I<km por donativo de señores jefe y. oficiales

del Grupo AutoAmetralladoras-Cafiones •.....
Idcm por arriendo de la huerta de Carabanchel.
Idem por venta de deSlPerdicios de coci·na: Ca

raba.ndlel, :lO, y Valladolild, 44,:10 .oo .oo oo' •••

Idem por donativo del comandante D. Je3'Ús Va
rela, por beneficio en la compra de un libro.----

DEBE

DETALLE DE LA EX!lSrrENClA EN CAJA

En metá,lico y cuenta corriente en el Banco de
España ... .oo ... .oo .,. ••• '" .oo ••• oo. ... oo. 870,20

En la Caja del Colegio de VaUadolid, a dar dis-
.tribuci6n .oo .. , ••• oo. oo' .oo ... ... .oo ... .oo... 9.058,99

En la Caja del Colegio de Carabanchel, a dar
.distr~buci6c' oo' oo. ••• ... ... oo' oo. oo. .oo ... 2.228,95

En la Caja de Seqetaría en efectos por cobrar.
En una acción de" la Electra de Carabanchel,

SO peoetas, y fianza del teléfono, 75 pesetas ...
En 196 cédulas del Banco Hipotecario de &opa-

fla (nominales) ... ... ... ... 'OO oo' .oo ." ... ...

En ocho ídem íd. premio" Aldntara" .,..oo

En la Caja Central Mi1itar ... .oo ... .., oo, ...

Total ;oo

98.000,00
4-000.00
7·980,67

-
N'6mcro de .ocIo. en el pcaeate mea , hufrfaa_ bor ... de la fecha

. "'"
Cea ti
... ,...16Ii :!

I = ..
: t

.:-1J
2 55 111 9 4.I! ••I3S 1M 73 2

'-¡~"''''''''_'''''''_!IIS.O..C_IO"S~ ""'F~I i HU!. , AN.'

rlñf Uf J, J r~:,:¿'i~ i ~ ;.'j.•J.~.; ';..J. '..'1..-_i1 _i' i I .L~' . :I~ _. ¡-.;_~ ~.. I:..I_ 1_ _ __ ...... _- _

l' 11 20 115 123 4n s.t9 0.7 121 1 13.

Madrid, aB de fenrero de I?34.-E1 eecr~ta,rio tesorero, Jllan Fernánde. Co",cdor.-Vocales interventores: AlIjan
dro Marquina y Mariano FrrMI,.-V.o B.·, El General PresHe1lte, GiraIdo.
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